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fecha pasó el
\

SECRETARIA. Villavicencio, ts ae mayo de 2019
presente proceso al despacho del señor juez.

LUZ EALROA
SE~ TARIA

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA .
Villavicencio, once (11) de junio de dos mil die inueve (2019)

Téngase por notificada y contestada la demanda por la demandada ANGELA
PATRICIA CASTRO GUTIERREZ, quien se notificó de la misma el 12 de
abril de 2019 y estando dentro del término de traslado correspondiente,
presentó escrito de contestación a través de apoderado, proponiendo
excepciones de mérito.

Que por secretaríá se corra el traslado de las excepciones de mérito
propuestas por la demandada, a través de apoderado.

Se reconoce a la abogada BEA TRIZ TIQUE PEÑA, en calidad de apoderada
de la demandada ANGELA PATRICIA CASTRO GUTIERREZ, en los
términos y para los fines del poder otorgado.

NOTIFIQUESE y CUMPLASE

La Jueza,

race


